
REPUBLICA DEL ECUADOR - 0000000012 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESNLUCTON No, 08,1,1,1. 002429 

"con, Cilberto Hovon Zontalya , 

INTENDANTZ 3% COMPAÉTAS DN ONTTD, FMC, 

CONSIDERANDO: 

FE se han prescatado a este Despacho tres testimontos de la 
escritera pública de aeunento de capital y reforma de estatutos de 
la commáifa AGPICINTURA COMEECTAL ACICOS S.A. otorzada ante el 
hotario Vigásico Voreno del Distrito “etropolítaso de Únito «*l 22 
de Junio de 1992, con la solícitad pares su aprobación; 

GU los Jepartadentos Jurídico de Vospañías, sedíante Xeacraudo 
Ho. 10/io de li de agosto de 19y8 y Jurídico de Cowpañles, e«ediante 
Semorando No. 1222 de 2 de septienbre de 196%, han evitido informes 
lavorables pura la aprobación solicitada; 

ER ejercicio de  3us atribuciones  coulsrídas — eediante 
Fesoluciones Cos, APRO TÓ Lo de 17 de septlenbre de 1997 y 43, ,40164á 
de 10 da sestionbre de 1000; 

mr
 

£SURLVYE: 

ARTÍCIRS- PRIMERO, 4PEÓBAR 21 aumento de capital y refor de 
estatutoz de la compañia ACPICILTURA COMERCIAL, ASIC0O% S.A, en dos 
téruinos constantes de la referida escritura; y, disponer que ua 
extracto de la escritura se putliaue, por una vez, 1 uso de las 
periádicos de aayer circulación ens +1 Matrito “etrepoliteno de 
Cuco. 

BMD CASO SIEPORER que los Yotarios izésico Joveno y 

Décimo iasuado del Distrito Vetrapolitano de rmttoz romen cota al 

sargen de las o mtrices de Ja escritura pívlica vue «e aprieba y 
la de constitución, en «4 arten, del conrenido de la presento 

Resolución; y aleaten 6 las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TER, IISPON que el Hegistrador dercantil del distrito 

derropolitano le (sitos inscriba la escritura y esta mo3o0lueción; 
tos ante do tal jascripción al margen de la constitución, y siente 

ea las copias das razones del cumplimiento de la dispuests 

Artículo. 

       
  

Lo dal MALA y Tirmade en el Distrito Aetropolj 

Culito, Con esla fa quada ESCRITA la e 

1* 0CT 1998 0 sonte Resp a 

  

“Cont. * Montalvo de Agosto del mi 

Janes * 
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